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Comisión Especial de Seguimiento  

al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales 

INFORME 016/CESDSII/SO/26-10-2022 
 

SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE DESARROLLO, ACTUALIZACIÓN O 

MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS. 
 

En cumplimiento al plan de trabajo de esta comisión, se encuentra dar el seguimiento 

a los proyectos de desarrollo, actualización o mantenimiento de los sistemas 

informáticos, el presente informe acumulado corresponde al periodo de enero a 

octubre de 2022. 

 

Enero 

A petición de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana mediante correo de fecha 26 de enero del actual, se modificó 

el sistema Laboraiepcgro, a fin de convocar a la ciudadanía que cumpla con los 

requisitos establecidos a prestar sus servicios profesionales eventuales en el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero (IEPC Guerrero), para 

desarrollar actividades relacionadas con la constitución y registro de partidos políticos 

locales, fiscalización de organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como 

partidos y el proceso de consulta para determinar el cambio o no del modelo de 

elección de autoridades municipales de Tecoanapa y San Luis Acatlán, Guerrero.  

 

Febrero 

A petición de la Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales, del IEPC 

Guerrero, mediante oficio IEPC/CSNP/IV/013/2022 de fecha 9 de febrero, se diseñó  

un software que permitió la captura, seguimiento y generación de información relativa 

a las Asambleas comunitarias de consulta que el IEPC Guerrero, realizadas en las 

comunidades, delegaciones y colonias de los municipios de Tecoanapa y San Luis 

Acatlán, para tal efecto, con fecha 17 de febrero se realizó la transferencia tecnológica 

y entrega formal del sistema desarrollado para tal efecto, el cual se denominó: Sistema 

Informático de Registro de Asambleas de Consulta (SIRAC). 

 

Con el apoyo de las herramientas tecnológicas proporcionadas por el Instituto Nacional 

Electoral, la Dirección General de Informática y Sistemas, realizó la instalación del 

Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales (SIRPPL) en los equipos de 

cómputo e impresoras a utilizarse para el registro de organizaciones de ciudadanos 

que pretenden constituirse como partido político estatal, 2022. 
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Marzo 

En atención a las circulares 001 y 003, de fechas 16 y 17 de febrero, respectivamente, 

mediante las cuales, la Presidencia de este Instituto Electoral, solicitó se realizará la 

actualización de información que está contenida en la página web del IECP Guerrero, 

asimismo instruyó a las áreas que integran el Instituto enviar su documentación a la 

Dirección General de Informática y Sistemas a fin de poder atender la indicación, quien 

atiende de manera puntual las solicitudes de actualización de la página web 

Institucional. 

 

Abril 

A petición de la Coordinación de lo contencioso Electoral del IEPC Guerrero mediante 

oficio 057/2022 de fecha 15 de febrero de 2022, se realizó modificación al Sistema de 

Quejas y Denuncias. 

 

A petición de la Contraloría Interna del IEPC Guerrero, se realizó una modificación al 

sistema DeclaraIEPCGuerrero, para que el personal de este Instituto realice su 

declaración de modificación patrimonial y de intereses, a través del mismo en el mes 

de mayo. 

 

Mayo 

En atención al oficio 052/2022 expediente IEPC/CPYPP/IV/2022 de fecha 16 de marzo 

del actual, la Dirección General de Informática y Sistemas, presenta los avances de 

modificación y/o actualización del Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), 

con la finalidad de contar con un sistema mejorado para el siguiente Proceso Electoral 

Local 2023-2024.  

 

Junio 

Se continúan los trabajos de modificación del SIRECAN. Adicionalmente y a efectos 

de mejorar el servicio de Internet en el edificio ubicado en la colonia el Porvenir, con 

fecha 9 de junio, se colocó como parte de la infraestructura un servidor que realizara 

la distribución y/o balanceo del ancho de banda.  

 

Julio 

El SIRECAN es una herramienta tecnológica diseñada por el Centro de Investigación 

en Computación del Instituto Politécnico Nacional, e implementado por el IEPC 

Guerrero, en el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, para que conforme a los 

lineamientos aprobados por el Consejo General, los partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes y candidaturas independientes, capturaron la información de 
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las candidaturas y de las sustituciones, que acreditaron el cumplimiento de los 

requisitos constitucionales y legales, a efecto de generar el formato de solicitud del 

registro de acuerdo a su postulación. El SIRECAN, se encuentra en la etapa de 

mantenimiento, a partir del 28 de abril, a la fecha se tiene un avance del 70 %. 

 

Agosto 

Con fecha 15 de agosto de 2022, a través del oficio 083/2022, expediente 

IEPC/DGIS/2022, se realizó la entrega del SIRECAN actualizado a la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral a efectos de con apoyo del 

personal de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, se realicen las 

pruebas de funcionalidad del mismo y emitan los hallazgos que se detecten a la 

Dirección General de Informática y Sistemas del IEPC Guerrero. 

 

Asimismo, con fecha 15 de agosto de 2022, se dio inicio a la actualización y/o 

modificación del Programa de Cómputos Distritales y Estatales (PROCODE) en 

atención a los requerimientos de la Coordinación de Organización Electoral y de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral. 

 

Septiembre 

Con fechas 16 de agosto y 5 de septiembre del actual, se asistió a reuniones de trabajo 

con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero (SESEA 

Guerrero), a efecto de puntualizar especificaciones y requerimientos técnicos previos 

a los trabajos de Interconexión del sistema de Declaraciones de Situación Patrimonial 

y de intereses que opera el IEPC Guerrero, con el Sistema Digital de Información 

Estatal (SDIE) que opera la SESEA Guerrero, derivado de la implementación del 

"Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de 

Presentación de Declaración Fiscal", previsto en el artículo 50 de la Ley número 464 

del Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero.   

El  SDIE  es un instrumento de inteligencia institucional que utiliza la SESEA Guerrero, 

para el cumplimiento de sus funciones, obligaciones y facultades, está compuesto por 

los elementos informáticos a través de los cuales se integran y conectan los diversos 

sistemas, subsistemas y conjuntos de datos, que contienen datos e información 

relevante y que tiene la capacidad para interconectarse y a su vez suministrar dicha 

información a la Plataforma Digital Nacional. 

Al 15 de septiembre del presente año, se han atendido las especificaciones referentes 

a los campos mínimos de datos que debe contener el sistema de Declaraciones del 

IEPC Guerrero, y los estándares que debe de seguir cada campo para ser 

https://www.sna.org.mx/quienes-somos/#secretaria_ejecutiva_
http://seseaguerrero.gob.mx/side/
http://seseaguerrero.gob.mx/side/
http://seseaguerrero.gob.mx/side/
http://seseaguerrero.gob.mx/side/
https://mda.plataformadigitalnacional.org/
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interoperable con la Plataforma Digital Nacional, a efecto de generar los datos 

ordenados y puedan ser consultados. En cuanto se reciban indicaciones de la 

Presidencia de este Instituto, se remitirá a la SESEA Guerrero, la información de 

acceso necesaria para inicio de las pruebas preliminares y el análisis de 

vulnerabilidades para dar continuidad al proceso de interconexión. 

 

Por último, en lo que respecta a las actualizaciones y/o modificaciones del Programa 

de Cómputos Distritales y Estatales (PROCODE) diseñado por el Centro de 

Investigación en Computación del Instituto Politécnico Nacional y operado por el 

IEPC Guerrero en el Proceso Electoral Local 2020-2021, se informa que, al 29 de 

septiembre de 2022, se tiene un avance del 30% de las actualizaciones solicitadas por 

el área de Organización electoral. 

 

Octubre 

Con fecha 23 de octubre de 2022, fue entregado el link en versión preliminar del 

micrositio denominado: “Derechos Político-Electorales de la Mujeres 

Guerrerenses”, el cual fue solicitado por la Presidenta de la comisión Especial de 

Igualdad de Género y No Discriminación; el diseño de la arquitectura del micrositio fue 

realizado en base al boceto proporcionado el 26 de agosto del presente año, por la 

Unidad Técnica de Comunicación Social en conjunto con la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género y No Discriminación. Una vez que se reciba la validación del 

micrositio, este formara parte de la página web del IEPC Guerrero. 

 

El 23 de octubre de 2022, en atención al oficio 136/UTTAI/2022, de fecha 13 de octubre 

del presente año, signado por el Secretario de la Comisión Especial del Voto de la 

Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, fue modificó el micrositio 

“Guerrero Vota”, el cual forma parte de la página web del Instituto. 

 

El 20 de octubre, se continúa con la modificación y/o actualización del Programa de 

Cómputos Distritales y Estatales (PROCODE), a la fecha del presente informe se 

tiene un avance del 45% de las actualizaciones solicitadas por la Coordinación de 

Organización Electoral y de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización 

Electoral. 
 

Chilpancingo, Gro., 26 de octubre de 2022. 

 
 C. MARIA ESTHER EUGENIO TORRES 

SECRETARIA TECNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE 
SISTEMAS INFORMATICOS INSTITUCIONALES   


